 Montevideo, 23 de enero de 2018

Señora 
Directora Administrativa del
Instituto Nacional de Evaluación Educativa
Rosina Bartesaghi
E.E. 2017-17-1-0004691  
Ent. Nº 3771/17
Oficio Nº 527/18

Por Nota de fecha 25/07/2017 se consultó sobre la publicación del Balance Anual del Instituto Nacional de Evaluación Educativa. Al respecto consulta si es posible considerar adecuada la publicación dispuesta en el Articulo 177 del TOCAF, en la página web del Instituto.

El artículo mencionado en el párrafo anterior aplica a personas públicas no estatales y organismos privados que manejan fondos públicos o administran bienes del Estado y dispone que anualmente se publiquen estados que reflejen su situación financiera, los cuales deberán estar visados por el Tribunal de Cuentas. 

Por otra parte, la Ley N° 19.438 “Aprobación de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal”, promulgada el 14/10/2016, en su                       Artículo 190 dispone que los organismos referidos en los Artículos 191 y 205 de la Constitución y en el Artículo 199 de la Ley N° 16.736, en la redacción dada por el Artículo 146 de la Ley N° 18.046, (Artículo 177 del TOCAF) y, en general, todos los organismos públicos a los que corresponda publicar los estados que reflejen su actividad financiera, cumplirán dicha obligación mediante la publicación de dichos estados en el sitio web que, a tales efectos, establecerá la Auditoría Interna de la Nación. La antedicha publicación sustituirá los mecanismos empleados hasta el presente. Declárense incluidas dentro de la obligación mencionada en el inciso primero a las personas de derecho público no estatal y personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad o parcialmente por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales.

En la medida que la norma que establece la obligación de publicar los estados contables, no determina dónde se deben publicar, hasta tanto la página web de la AIN no esté habilitada, puede considerarse cumplida la obligación, publicándolos en la página web del organismo.

Por último sepa disculparnos por la demora en la respuesta a su consulta. 

Saludo a Usted atentamente.
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